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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE JULIO DE  2012.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día once de Julio de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de Junio de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

A).- Conceder licencia municipal de obras para construcción de una vivienda, garaje y local comercial en C/ Curtidores, nº 116 (Antiguo C/ Tiradores Altos “B”) de Cuenca, solicitada por D. Mariano Caballero Almonacid.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de los servicios de desarrollo e nuevas funcionalidades sobre AL (AVANZA LOCAL) LOCALGIS: Integración con urbanismo en red.
 

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y prescripciones técnicas que han de regir en la licitación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 199.000,00  € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 30 de Junio del 2.012, documento contable 220120005251 RC.
 

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

B).- PRIMERO: Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Mesealización del yacimiento arqueológico de la Plaza de Mangana de Cuenca”, redactado por el Arquitecto del Consorcio de la Ciudad de Cuenca, D. Daniel León Irujo, en colaboración con la Sra. Arquitecto, Dª. Idoia Ocerín Leceta, el Sr. Ingeniero Industrial, D. Pedro Egido García y el Sr. Arquitecto Técnico, D. Ricardo Alonso Julián, con un presupuesto base de licitación, I.V.A. incluido, de 1.493.691,08 €.

SEGUNDO: Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución de las obras recogidas dentro del referido proyecto.

C).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del servicio de referencia a la Entidad “Eulen Servicios Sociosanitarios, S.L.”, en el precio unitario de 12 Euros/hora, con un máximo a realizar de 243,50 horas.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120005292 AD, de fecha 10 de Julio del 2.012.



TERCERO.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.
4º.- ASESORÍA JURÍDICA.

1º.- Iniciar el expediente de declaración de nulidad de pleno derecho de su Acuerdo 5º B de 25-IV-2012, con que reconoció al funcionario municipal D. Ángel López Casamayor la compatibilidad para el ejercicio privado de su profesión de veterinario como asesor técnico en espectáculos taurinos, con posterior notificación y comunicación a este interesado y al Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2º.- Solicitar el preceptivo dictamen previo al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha sobre el asunto, en concreto, si este acuerdo está o no viciado de tal nulidad.

3º.-  Una vez comunicado el dictamen favorable, en su caso, acordar esta Junta de Gobierno Local la declaración de nulidad de pleno derecho de dicho acuerdo”.
5º.-  SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

Imponer a D. Abel Cerdá Del Río la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28.1., en relación con el art. 27.1., ambos de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.”.

6º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

1º) Conceder subvenciones a las entidades y proyectos siguientes, en las cuantías especificadas a continuación:
· MODALIDAD “A”

	ENTIDAD
	PROYECTO
	PUNTOS
	CANTIDAD CONCEDIDA

	AYUDA EN ACCIÓN
	CREACIÓN DE AMBIENTES SALUDABLES MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y SALUBRIDAD, EN  PROVINCIA DE BOLÍVAR (ECUADOR)
	86´25
	18.000 €

	CRUZ ROJA ESPAÑOLA
	GESTIÓN DE DESASTRES Y REDUCCIÓN DE RIESGOS EN LAS ALDEAS LAS TROJES Y AGUA DE LAS MINAS DEL MUNICIPIO DE AMATITLÁN, GUATEMALA
	86
	18.000 €

	CENTRO DE ESTUDIOS RURALES Y DE AGRICULTURA INTERNACIONAL (CERAI-CLM)
	APOYO INTEGRAL A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL PARA LA SUPERACIÓN DE LA EXTREMA POBREZA EN DISTRITOS RURALES DE APURÍMAC (PERÚ)
	76´25
	18.000 €

	MANOS UNIDAS
	MEJORA DE LAS CONDICIONES EDUCATIVAS Y DE SEGURIDAD ALIMENTARIA DE LA POBLACIÓN RURAL EN MOZAMBIQUE A TRAVÉS DEL IMPULSO DE LA ASOCIACIÓN ESMABAMA
	72´25
	17.741,00 €

	CÁRITAS DIOCESANA DE CUENCA
	PROYECTO DE ATENCIÓN A MENORES DESNUTRIDOS Y DISCAPACITADOS NIKKI, BENIN
	73´50
	18.000 €

	FUNDACIÓN SOLIDARIDAD DEL HENARES, PROYECTO HOMBRE DE CASTILLA-LA MANCHA
	PROGRAMAS RESIDENCIALES DE TRATAMJIENTO PARA LA REHABILITACIÒN DE CONDUCTAS ADICTIVAS EN PERSONAS ADULTAS Y MENORES EN MANAGUA
	72´30
	18.000  €

	ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ (ACPP)
	MEJORA DE LAS CONDICIONES SOCIO-EDUCATIVAS DE ALUMNOS Y MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA ESCUELA TGHASROUT, REGIÓN ORIENTAL DE MARRUECOS
	72´25
	18.000 €


· MODALIDAD “B”
	ENTIDAD
	PROYECTO
	PUNTOS
	CANTIDAD CONCEDIDA

	CRUZ ROJA ESPAÑOLA
	CLUBES DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO
	9´25
	13.657,26 €

	ACPP
	ESR- ESCUELAS PARA LA PAZ Y EL DESARROLLO
	9
	6.582,74  €


· MODALIDAD “C”
	ENTIDAD
	PROYECTO
	PUNTOS
	CANTIDAD CONCEDIDA

	CÁRITAS DIOCESANA DE CUENCA
	PROYECTO MOSQUITERAS TRATADAS CKIKUNGUNYA, REPÚBLICA DEL CONGO
	8´20
	18.300 €

	ASOCIACIÓN CULTURAL “AYUDA A CITÉ SOLEIL”
	AYUDA ALIMENTICIA CENTROS MARGARITA NASEAY LUISA DE MARILLAC, HAITÍ
	7´20
	12.819,00 €


2º) No conceder subvenciones a las entidades y proyectos siguientes, ya que los proyectos presentados por las entidades propuestas como beneficiarias han agotado el crédito presupuestario destinado al efecto.
· MODALIDAD “B”

	ENTIDAD
	PROYECTO
	PUNTOS

	CáRITAS DIOCESANA DE CUENCA
	PROYECTO DERECHO A LA ALIMENTACIÓN
	8´2

	FUNDACIÓN IBEROAMERICANA PARA EL DESARROLLO (FIDE)
	FORMACIÓN EN CONSUMO RESPONSABLE Y COMERCIO JUSTO PARA ASOCIACIONES DE CUENCA
	6´5

	MINKA
	MUNDO DE CUENTOS
	3´75


· MODALIDAD “C”
	ENTIDAD
	PROYECTO
	PUNTOS

	CRUZ ROJA
	MEJORA DE LA CAPACIDAD DE RESPUETA PARA EMERGENCIAS Y DESASTRES. CANTÓN CHOQUÍ, QUETZALTENANGO. GUATEMALA
	4´50


3º) Denegar las subvenciones solicitadas a las entidades y proyectos siguientes, ya que no han conseguido la puntuación mínima requerida por las Bases de Convocatoria (65 puntos):

· MODALIDAD “A”

	ENTIDAD
	PROYECTO
	PUNTOS

	FUNDACIÓN IBEROAMERICANA PARA EL DESARROLLO (FIDE)
	MEJORA DE LA SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA, CAPACITACIÓN Y EMPRENDIMIENTO CON ASOCIACIÓN DE MUJERES DE AMEBAF, BOLIVIA
	56´25

	MINKA
	PROYECCIÓN COMUNITARIA DE LA CASA DE ACOGIDA “ROSA LLUNCOR”, PERÚ
	50

	INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, DE CUENCA (IDC)
	INCLUSIÓN DEL JOVEN RURAL, GUATEMALA
	47´50

	SOLIDARIDAD CON EL TERCER MUNDO (SOTERMUN)
	RESCATE AUDIOVISUAL EN PARAGUAY
	18´75


7º.- CULTURA

Aprobar el gasto de diez mil euros con motivo de la producción en nuestra ciudad de la exposición “Los mejores libros de fotografía del año”,  y el abono de dicha cantidad a Amigos de PhotoEspaña Asociación Cultural, con C.I.F.: G-85353449, con domicilio fiscal en c/ Verónica, 13. 28014 de Madrid, como asociación organizadora de PhotoEspaña 2012, festival del que forma parte la referida exposición.

 “*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.
Realizar un pago pendiente de aplicación a la  empresa ALSINA-RODRIGUEZ, S.A.., de 50.000 €, teniendo en cuenta que antes de finalizar el ejercicio deberá formalizarse por una de las siguientes vías:

a) Si se concede la subvención, deberá realizarse una modificación presupuestaria de créditos generada por ingresos y aplicarse el pago a dicha subvención.

b) Con cargo a la liberación de créditos al ajustar la anualidad del canon previsto en el expediente de contratación a la parte proporcional desde la adjudicación hasta finalizar el ejercicio.

c) En el supuesto de no poder cumplir ninguna de las dos vías anteriores, deberá tramitarse una modificación de créditos para contar con el crédito presupuestario necesario.

PROMOCIÓN ECONÓMICA.

PRIMERO.- Aprobar la modificación y actualización de las BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE NUEVAS EMPRESAS QUE SE INSTALEN EN EL BARRIO DE SAN ANTÓN, según recomendaciones del "Informe sobre la calidad de los sistemas de control adoptados por el Organismo Intermedio Ayuntamiento de Cuenca”, realizado por el auditor KPMG el 7 de noviembre de 2011.  
SEGUNDO.- Concesión de una ayuda para la puesta en marcha de actividad empresarial de diseño y programación web, imágenes corporativas, edición de audio, video y fotografía, por un importe de 22.913,21 eu., para su abono a WEB DINÁMICA, c.b. (CIF: E 16291619) 

TERCERO.- Concesión de una ayuda para la puesta en marcha de actividad empresarial de productora audiovisual y cinematográfica, por un importe de 25.000,00 eu., para su abono a ALEJANDRO PACIOS GONZÁLEZ – VÍDEO HD PROFESIONAL (NIF: 09445384 C) 

CUARTO.- Concesión de una ayuda para la puesta en marcha de actividad empresarial de grabación, edición y postproducción de sonido, por un importe de 25.000,00 eu., para su abono a PEDRO IGNACIO MARÍNEZ NAVARRO (NIF: 4597531 S)” 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.



       

  Vº Bº

       


EL ALCALDE-PRESIDENTE,


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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